
6 NORMAS LEGALES Domingo 29 de marzo de 2020 /  El Peruano

Directorio de la SMV aprobar la normativa del mercado 
de valores, mercado de productos y sistema de fondos 
colectivos, así como aquellas a las que deben sujetarse las 
personas naturales y jurídicas sometidas a la supervisión 
de esta Superintendencia;

Que, adicionalmente, el Directorio de la SMV está 
facultado para establecer los derechos y contribuciones 
para el sostenimiento de la SMV, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18° de la Ley Orgánica, así como 
la forma, lugar y plazo para el cumplimiento de dichas 
obligaciones;

Que, mediante el inciso e) del artículo 18° de la 
referida Ley Orgánica se establece que, tratándose, 
entre otras, de las Empresas Administradoras de 
Fondos Colectivos (EAFC), la contribución será 
equivalente al menor importe que resulte de comparar 
el uno coma cinco por ciento de los ingresos anuales 
producto del desarrollo de la actividad principal 
de la entidad, que arrojen los estados financieros 
anuales auditados del ejercicio al que corresponde la 
contribución, con el monto de las unidades impositivas 
tributarias (UIT) que, como pago anual, se consignan 
en dicho inciso, correspondiendo a dichas entidades 
autorizadas veinticuatro (24) UIT, equivalentes a dos (2) 
UIT mensuales, siendo la contribución de periodicidad 
anual. Asimismo, en el referido inciso se señala que las 
entidades obligadas al pago de la contribución deberán 
abonar, con carácter de pago a cuenta mensual, el 
menor importe que resulte de comparar el monto de 
las UIT que, como pago mensual, se consignan en el 
referido literal con el cero coma ciento veinticinco por 
ciento (0,125%) de los ingresos anuales que arrojen 
los estados financieros anuales auditados del ejercicio 
anterior;

Que, así también, en el referido inciso se establece 
que las contribuciones deberán ser liquidadas y 
pagadas en la forma, lugar y plazo que establezca la 
SMV, pudiendo dicha entidad modificarlas siempre que 
no se excedan los porcentajes o cuantías establecidos 
por dicha norma. La referida modificación se podrá 
efectuar en función del valor, plazos, modalidad de 
la operación, el riesgo que involucre la operación, la 
actividad que desarrolle la entidad sujeta a autorización 
o supervisión por parte de la SMV o cualquier otro 
criterio relacionado con la regulación prudencial y la 
supervisión que deba realizar la SMV;

Que, el artículo 9 de la Norma sobre Contribuciones 
por los Servicios de Supervisión que presta la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobada 
mediante Resolución CONASEV N° 095-2000-EF/94.10 
y sus normas modificatorias, establece que tratándose 
de las entidades a las que la SMV otorga autorización 
de funcionamiento, las contribuciones mensuales que 
deberán efectuar, a partir del mes de enero del año 
2001, se abonarán mediante pagos a cuenta mensuales, 
correspondiendo para el caso de las EAFC dos (2) UIT 
mensuales. Asimismo, se indica que los pagos a cuenta 
mensuales en ningún caso podrán exceder del 0,125 por 
ciento del ingreso bruto anual determinados en función 
de los estados financieros anuales auditados del año 
anterior. Tratándose de los pagos a cuenta mensuales 
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo, 
dicho límite se determinará en función de los estados 
financieros anuales auditados del año precedente al 
anterior;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario 
Oficial El Peruano, el Poder Ejecutivo declaró el 
Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, y dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19;

Que, el 26 de marzo de 2020, el Presidente de la 
República del Perú anunció la prórroga del Estado de 
Emergencia hasta el 12 de abril del presente año inclusive;

Que, en atención a la Declaratoria del Estado de 
Emergencia dispuesta por el citado Decreto Supremo, 
mediante Resolución de Superintendente N° 033-
2020-SMV/02, la SMV aprobó, en uso de la facultad 
delegada por el Directorio de la SMV el 17 de marzo 

de 2020, medidas para las entidades bajo su ámbito de 
competencia, disponiendo, entre otras, nuevos plazos 
para la presentación de información financiera;

Que, teniendo presente la Declaratoria del Estado 
de Emergencia decretada por el Poder Ejecutivo, las 
consecuencias que de ella se derivan y el hecho de que 
las EAFC han extendido la fecha límite del plazo de pago 
de la cuota total y cuota de inscripción de sus asociados, 
a fin de salvaguardar el sistema de fondos colectivos y los 
intereses de los asociados;

Que, en dicho contexto, con la finalidad de aliviar 
las obligaciones de pago de las EAFC, se considera 
pertinente fijar temporalmente en cero (0) UIT los pagos 
a cuenta mensuales que realizan dichas entidades a la 
SMV por los meses de marzo, abril y mayo de 2020, no 
afectándose con ello el resultado final de la contribución 
que deberán pagar las EAFC, dado el carácter anual de 
ésta; y, 

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 
1°, los literales b) y f) del artículo 5°, y el artículo 18° 
del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobada 
mediante Decreto Ley N° 26126 y sus normas 
modificatorias; el numeral 2 del artículo 9° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SMV, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 216-2011-EF; así como a la facultad 
delegada al Superintendente del Mercado de Valores en 
la sesión de Directorio del 17 de marzo de 2020;

RESUELVE:

Artículo 1°.- Incorporar como Octava Disposición 
Transitoria a la Norma sobre Contribuciones por los 
Servicios de Supervisión que presta la Superintendencia 
del Mercado de Valores, aprobada mediante Resolución 
CONASEV N° 095-2000-EF/94.10, el texto siguiente:

“OCTAVA.- Los pagos a cuenta mensuales señalados 
en el artículo 9 de la presente norma, aplicables a 
las Empresas Administradoras de Fondos Colectivos, 
correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo 
de 2020, son de cero unidades impositivas tributarias (0 
UIT).”

Artículo 2°.- Publicar la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano y en el Portal del Mercado de 
Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores 
(www.smv.gob.pe).

Artículo 3°.- La presente resolución entrará en 
vigencia el día de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1865201-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Aprueban los “Criterios para la supervisión 
de la adaptación de la educación no 
presencial, con carácter excepcional, de las 
asignaturas por parte de universidades y 
escuelas de posgrado como consecuencia 
de las medidas para prevenir y controlar el 
COVID-19”

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
N° 039-2020-SUNEDU-CD

Lima, 27 de marzo de 2020
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VISTOS:

El Informe N° 026-2020-SUNEDU-02-13 de la Dirección 
de Supervisión y el Informe N° 150-2020-SUNEDU-03-06 
de la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 12 la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria (Ley Universitaria) se creó la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria–Sunedu, como organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Educación, 
responsable del licenciamiento para el servicio educativo 
superior universitario, de supervisar la calidad de dicho 
servicio y fiscalizar si los recursos públicos y beneficios 
otorgados por ley a las universidades han sido destinados 
a fines educativos y al mejoramiento de la calidad;

Que, por otro lado, el artículo 22 de la Ley 
Universitaria establece que la Sunedu es la autoridad 
central de la supervisión de la calidad bajo el ámbito 
de su competencia, incluyendo el licenciamiento y 
supervisión de las condiciones del servicio educativo 
a nivel universitario, en razón de lo cual dicta 
normas y establece procedimientos para asegurar 
el cumplimiento de las políticas públicas del Sector 
Educación en materia de su competencia;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional , por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del Coronavirus (COVID-19) y establece, en el numeral 
2.1.2 de su artículo 2, que el Ministerio de Educación 
disponga las medidas que correspondan para que las 
entidades públicas y privadas encargadas de brindar el 
servicio educativo, en todos sus niveles, posterguen o 
suspendan actividades;

Que, según lo previsto en el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial N° 081-2020-MINEDU, se dispone de 
forma excepcional la postergación y/o suspensión del 
inicio de clases y actividades lectivas en las universidades 
públicas y privadas hasta antes del 30 de marzo;

Que, mediante el artículo 21 del Decreto de Urgencia 
N° 026-2020 se autorizó al Ministerio de Educación a 
establecer disposiciones normativas y/u orientaciones, 
según corresponda, que resulten pertinentes para que las 
instituciones educativas públicas y privadas bajo el ámbito 
de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas y 
modalidades presten el servicio utilizando mecanismos no 
presenciales o remotos;

Que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 47 de la 
Ley universitaria la Sunedu autoriza la oferta de programas 
de educación desarrollados a distancia, los cuales tengan 
como base entornos virtuales de aprendizaje y los mismo 
estándares de calidad que la prestación presencial;

COmUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORmAS LEGALES

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas 
legales, con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La 
solicitud de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario 
acreditado con el respectivo registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega para su publicación.

3. Toda    solicitud    de   publicación   deberá   adjuntar   obligatoriamente   el   archivo   
en   una   unidad de almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo 
al correo electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de 
las normas que aprueban TUPAs o su modificación, deberán enviarse al correo electrónico 
tupaweb@editoraperu.com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word, 
en caso incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en 
escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado 
de la diagramación final.

7. Este comunicado rige para las  entidades públicas  que no usan el  Portal de Gestión de 
Atención al Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Que, el literal a) del artículo 44 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por 
Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU y modificado 
mediante el Decreto Supremo N° 006-2018-MINEDU 
(en adelante, ROF), establece que la Dirección de 
Supervisión propone documentos normativos en el ámbito 
de su competencia;

Que, conforme con lo dispuesto por el literal a) del 
artículo 22 del ROF, es una función de la Oficina de 
Asesoría Jurídica asesorar a la Alta Dirección, órganos y 
unidades orgánicas de la entidad sobre aspectos jurídicos 
relacionados con las competencias de la Sunedu;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo en 
sesión la SCD 013-2020;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Criterios para la supervisión 
de la adaptación de la educación no presencial, con 
carácter excepcional, de las asignaturas por parte 
de universidades y escuelas de posgrado como 
consecuencia de las medidas para prevenir y controlar el 
COVID-19”, que constan de diez (10) artículos y cinco (5) 
disposiciones complementarias finales.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y de los “Criterios para la supervisión de la 
adaptación de la educación no presencial, con carácter 
excepcional, de las asignaturas por parte de universidades 
y escuelas de posgrado como consecuencia de las 
medidas para prevenir y controlar el COVID-19” en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones 
la publicación de la presente Resolución y los “Criterios 
para la supervisión de la adaptación de la educación no 
presencial, con carácter excepcional, de las asignaturas 
por parte de universidades y escuelas de posgrado como 
consecuencia de las medidas para prevenir y controlar el 
COVID-19” en el portal institucional de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria (www.
sunedu.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese y publíquese.

OSWALDO DELFIN ZEGARRA ROJAS
Presidente (e) del Consejo Directivo de la Sunedu

CRITERIOS PARA LA SUPERVISIÓN DE LA 
ADAPTACIÓN DE LA EDUCACIÓN NO PRESENCIAL, 

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL, DE LAS 
ASIGNATURAS POR PARTE DE UNIVERSIDADES Y 

ESCUELAS DE POSGRADO COmO CONSECUENCIA 
DE LAS mEDIDAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR 

EL COVID-19

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
Establecer criterios para la adaptación de la educación 

no presencial, con carácter excepcional, de las asignaturas 
comprendidas en programas académicos universitarios en 
el marco de la emergencia sanitaria declarada mediante 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA y de las medidas para 
prevenir y controlar el COVID-19 previstas en el Decreto 
de Urgencia N° 026-2020, la Resolución Viceministerial 
N° 081-2020-MINEDU y normativa conexa.

Artículo 2.- Finalidad
Coadyuvar a la continuidad de la prestación del 

servicio de educación universitaria de acuerdo con 
criterios de accesibilidad, adaptabilidad, calidad y otras 
condiciones esenciales para el aprendizaje.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
Las Universidades y escuelas de posgrado (en 

adelante, las universidades) en actividad, licenciadas, 
con licencia institucional en trámite o licencia institucional 

denegada, que opten por implementar de forma temporal 
y excepcional la adaptación de la educación no presencial 
de asignaturas y/o reprogramar su calendario académico, 
como consecuencia de las medidas para prevenir y 
controlar el COVID-19

CAPÍTULO II
SOBRE LA ADAPTACION DE LA EDUCACION NO 
PRESENCIAL, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL, 

DE LAS ASIGNATURAS

Artículo 4.- Prestación del servicio de educación 
universitario y el carácter excepcional la adaptación no 
presencial de las asignaturas

4.1 De forma excepcional y en el marco de las medidas 
para la prevención y control del COVID-19, la universidad 
puede desarrollar adaptaciones no presenciales para 
la prestación de las asignaturas de sus programas 
académicos comprendidos en su oferta autorizada.

4.2. En caso el programa académico haya sido 
declarado como semipresencial en el marco del 
procedimiento de licenciamiento, la universidad 
garantizará las condiciones de calidad en la que éste fue 
licenciado.

4.3  La ejecución de las adaptaciones no presenciales con 
carácter excepcional previstas en el presente dispositivo no 
implican un cambio en la modalidad del programa académico. 
Dichas modificaciones se tramitan, exclusivamente, de 
acuerdo con los supuestos y el procedimiento previsto 
en el Reglamento del Procedimiento de Licenciamiento 
Institucional, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo 
N° 008-2017-SUNEDU-CD y sus modificatorias.

Artículo 5.- Gestión de la adaptación no presencial 
de las asignaturas

5.1  La universidad, con atención de su normativa 
interna, es responsable de gestionar la adaptación no 
presencial de sus asignaturas, así como el plan de 
recuperación de clases respectivo, involucrando en dicho 
proceso a su personal docente y administrativo.

5.2  La implementación de la adaptación no presencial 
de asignaturas como consecuencia de las medidas para 
la prevención y control del COVID-19 es compatible con la 
aplicación de las medidas que involucren la presentación 
ante la Sunedu de un plan de recuperación de clases y de 
su ejecución respectiva.

5.3 En caso la universidad no se encuentre en la 
capacidad de llevar a cabo la adaptación no presencial 
de la asignatura, conforme con los criterios del presente 
dispositivo, esta deberá incluirla en el plan de recuperación 
de clases respectivo o trasladar su oferta a otro ciclo o 
periodo académico.

Artículo 6.- Condiciones de la adaptación de la 
educación no presencial con carácter excepcional de 
las asignaturas

6.1  La adaptación de la educación no presencial, 
con carácter excepcional, de las asignaturas asegura 
condiciones de calidad en los siguientes términos:

a) Accesibilidad.- La adaptación no presencial procura 
facilitar alternativas de aprendizaje accesibles, material y 
económicamente, para los estudiantes.

b) Adaptabilidad.- La adaptación no presencial 
se orienta al tipo de asignatura, sus actividades 
correspondientes y los instrumentos para medir los logros 
de los estudiantes. Las estrategias educativas se adaptan 
a la prestación no presencial, en línea con las medidas de 
prevención y control del COVID-19.

c) Calidad.- La adaptación no presencial procura 
condiciones de calidad semejantes a la prestación presencial, 
tomando sus particularidades y su excepcionalidad.

d) Disponibilidad.- La implementación de las 
adaptaciones no presenciales aseguran la prestación 
oportuna del servicio y su disponibilidad sin interrupciones 
injustificadas.

e) Seguimiento.- Se asegura el seguimiento oportuno 
de los cambios en la planificación académica de las 
asignaturas y en su desarrollo respectivo.
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f) Pertinencia y coherencia.- Los departamentos 
académicos, las unidades de posgrado o los órganos 
que hagan sus veces, deben velar por la coherencia y 
pertinencia de las adaptaciones no presenciales, según el 
contenido de cada programa académico.

6.2 La adaptación no presencial, con carácter 
excepcional, comprende la implementación de acciones 
orientadas a la capacitación en las herramientas 
pedagógicas basadas en plataformas virtuales o 
tecnologías de la información y comunicación que, de ser 
el caso, sean necesarias para la enseñanza a distancia de 
acuerdo al tipo de asignatura.

Artículo 7.- Alcances de la adaptación de la 
educación no presencial con carácter excepcional de 
las asignaturas

7.1 La Universidad identifica las asignaturas de 
programas de pregrado y posgrado que, por la naturaleza 
de su contenido, tipo de actividades académicas, 
metodología de enseñanza o recursos pedagógicos 
que deba emplear, puedan ser impartidas de forma no 
presencial.

7.2 Se excluyen, de acuerdo con lo señaldo en el 
numeral 7.1, a las asignaturas cuyas actividades académicas 
requieran de un ambiente o instalación especializado y su 
uso se vea imposibilitado de ejecutarse debido a la medida 
dispuesta para la prevención y control el COVID-19, dado 
que no puede ser simulado o llevado de forma remota.

7.3 Excepcionalmente, si la duración y la naturaleza 
de la medida de distanciamiento social lo permiten, es 
posible la reprogramación y/o recuperación de clases 
prácticas durante el ciclo académico en curso, bajo 
responsabilidad de la universidad.

7.4 Para el desarrollo de las asignaturas que se 
impartan de forma no presencial, la universidad se asegura 
de contar con sistemas basados en tecnologías de la 
información y comunicación. Asegura su conecitividad y el 
soporte administrativo necesario para su funcionamiento 
efectivo y continuo, tomando en consideración el número 
de estudiantes respectivo.

7.5 La Universidad identifica si cuenta con el personal 
docente capacitado para el dictado de las asignaturas 
previstas en el numeral 7.1 y, además, ejecuta las 
capacitaciones respectivas en virtud de ello.

7.6 La Universidad implementa estrategias efectivas 
de educación a distancia para el dictado no presencial de 
sus asignaturas, para lo que realiza lo siguiente:

a)  Apoyar y realizar el seguimiento al personal docente 
para la adecuación de la planificación de su asignatura, 
así como de su virtualización, facilitándole los recursos 
tecnológicos necesarios que se encuentren disponibles;

b)  Definir la ruta de aprendizaje, en la cual se enuncie 
con claridad, como mínimo, los objetivos, las actividades 
académicas teóricas o prácticas a realizarse de forma no 
presencial, su duración y metodología de aprendizaje, 
los recursos educativos —físicos o digitales— que se 
encuentran disponibles para su ejecución;

c)  Implementar estrategias de seguimiento y 
acompañamiento a los estudiantes universitarios y a 
la ejecución de aquellas actividades de las que son 
responsables, ya sea a través del propio personal docente 
u otros que ejerzan como tutores o guías;

d)  Adaptar de forma no presencial las evaluaciones 
previstas con el objeto de que logren acreditar los 
aprendizajes requeridos y, además, se evite el plagio, la 
suplantación o el fraude.

7.7 La Universidad lleva a cabo el seguimiento 
de la ejecución de la adaptación de la educación no 
presencial no presencial, de forma que pueda acreditar 
su cumplimiento de acuerdo con su planificación y con los 
objetivos propuestos.

Artículo 8.- Comunicación de las adecuaciones no 
presenciales e inducción

8.1  La universidad difunde y comunica de forma 
oportuna la adecuación de la planificación académica 

de las asignaturas, así como de las otras medidas para 
la adaptación de la educación no presencial, a sus 
estudiantes y personal docente.

8.2  La universidad despliega estrategias para 
la inducción y acompañamiento del estudiante en la 
implementación de la adaptación de la educación no 
presencial.

Artículo 9.- Articulación de los recursos o 
herramientas digitales a disposición de la universidad

La universidad pone a disposición y articula los 
recursos o herramientas digitales con los que cuente, 
sean plataformas de enseñanza virtual o tecnologías de 
la información y comunicación, entre otros. Estos recursos 
o herramientas son accesibles de forma oportuna y bajo 
parámetros mínimos de usabilidad, al personal docente y 
a los estudiantes. Para ello dispone de mecanismos de 
soporte que aseguren la disponibilidad de su uso.

Artículo 10.- Compatibilidad con las medidas para 
la prevención y control del COVID-19

Las acciones adoptadas por la universidad como parte 
del cumplimiento del presente dispositivo se implementan 
en armonía con la finalidad de las medidas para el control 
y prevención del COVID-19. Bajo ninguna circunstancia, 
aquellas acciones podrán ser contrarias al contenido de 
las medidas antes referidas.

DISPOSICIONES COmPLEmENTARIAS FINALES

Primera.- Aplicación
El presente dispositivo surte efectos desde el día 

siguiente de su publicación y es aplicable de forma 
inmediata por parte de la universidad.

Segunda.- Supervisión y Fiscalización
La Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria – Sunedu supervisa y fiscaliza el 
cumplimiento del contenido del presente dispositivo.

Tercera.- Reprogramación del calendario 
académico

La universidad como parte de los cambios de su calendario 
académico debido a las medidas para la prevención y control 
del COVID-19 se encuentra facultada excepcionalmente 
para reprogramar sus asignaturas en otro periodo académico 
adicional a los regulares para su recuperación.

Los criterios de la reprogramación del calendadrio 
académico priorizan aquellas asignaturas que requieran 
un uso intensivo de ambientes e instalaciones 
especializadas para el desarrollo de sus actividades 
académicas de naturaleza práctica.

Cuarta.- mitigación de riesgos
Las universidades adoptan medidas para mitigar el 

riesgo de deserción derivado de las situaciones de fuerza 
mayor que puedan presentarse como consecuencia de 
las medidas para la prevención y control del COVID-19. 
De igual manera, adopta las medidas necesarias para 
mitigar las brechas que se generen por el acceso desigual 
del estudiante universitario a una adecuada conectividad 
a internet y de la tecnología necesaria para beneficiarse 
de la estrategia de enseñanza a distancia adoptada por 
la universidad, pudiendo facilitar medios no presenciales 
alternativos, así como la recuperación o reprogración de 
clases y/o asignaturas de aquellos estudiantes impedidos 
para acceder al servicio de educación universitario debido 
a dichas brechas.

Quinta.- Comunicación a la autoridad
Las universidades que implementen la adaptación de 

la educación no presencial en sus asignaturas de acuerdo 
con lo señalado en el presente dispositivo deberán 
comunicarlas a la Sunedu en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la Resolución que aprueba estos 
criterios de supervisión. Para tal efecto, la Dirección de 
Supervisión precisará los términos de dicha comunicación.
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